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"Por el cual se impone medida preventiva y se adoptan otras disposiciones"

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas·
conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el Acuerdo
No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24 de mayo
del 2024, por la. cual se· designa Director General (E) de CORPOURABA, en concordancia
con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo
del 2015, demás normas concordantes y; " '

1 '

COMPETENCIA

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea el
Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma ta
Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo. Sostenible
del Urabá-CORPOURABÁ, cuyas competencias entre otras, es la conservación y manejo
sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Urabá. Que la citada
ley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en
el área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las
sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental
y manejo de los recursosnaturales renovables.

Que elartículo 1 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la ley 2387 de 2024, le otorga la
titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental a la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABÁ. .

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

HECHOS ' '

PRIMERO: Que mediante queja con consecutivo N160-34-01.44-5795 del 02 de octubre
de 2024 y radicado CITA 32934, una funcionaria de la UNIDAD MUNICIPAL DE
ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA-UMATA, del Municipio de Peque Antioquia,
informó a CORPOURABA, sobre presuntas afectaciones ambientales, generadas por malos
olores a la vecindad y generando vertimiento de aguas residuales, provenientes de
actividades Porcicolas (Cría de Cerdos) directamente a la fuente hídrica denominada "San
Pablo" la cual conecta con la Quebrada "San Juan" para ser afluente del Rio cauca, realizadas

1 presuntamente por el señor EDGAR ANIBAL OLIVEROS HERNANDEZ, identificado con de
cedula de ciudadanía N° 70.580.094, sin contar con los permisos· pertinentes por· las
autoridades ambientales en este caso, la Corporación Para el Desarrollo Sostenible de U raba
(CORPOURABA), específicamente en la finca "Siento de Callejas, vereda San Pablo,
jurisdicción del Municipio de Peque, Departamento de Antioquia, en las coordenadas 7° .3'
23.64 75° 53'16.122° '
SEGUNDO: Que personal de la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó
visita técnica, el día 11 de noviembre de 2024, a fin de verificar el asunto relacionado de la
queja y sus resultados quedaron plasmados en el Informe Técnico Nº 160-08-02-01-742 del
29 de abril de 2025, del cual se sustrae lo siguiente:~ '

"(. . .)

10. Conclusiones
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En el desarrollo de la visita de inspección se verificó que, la producción porcina denominado
en la finca Siento de Callejas, localizada en la vereda San Pablo del Municipio de Peque en
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las coordenadas N 7°3'23.64" W75º53'1_6.122" es propiedad. del señor EDGAR ANIBAL
OLIVEROS HERNÁNDEZ, identificado con número de cedula N° 70.580. 094 de ltuango,
Antioquia y fue quien atendió la visita.

Existe afectación al recurso aire proveniente del agua sucia con estiércol de 6 cerdos
diariamente, y que vierte a la quebrada San Pablo, además, está dispuesto al lado de la
vivienda vecina.

Existe afectación al recurso agua debido a que la porcícola vierte directamente a orillas del
cauce de la quebrada san pablo.

La producción porcina no cuenta con permiso de vertimiento.

11.Recomendaciones y/u Observaciones:

Requerir al señor EDGAR ANIBAL OLIVEROS HERNANDEZ, identificado con cedula de
ciudadanía Nº 70. 580. 094 de ltuango, Antioquia, eliminar o cambiar la manera de disponer,
el estiércol, producto del proceso de la cría de los cerdos en la finca Siento de Callejas,
vereda San Pablo, del Municipio de Peque localizada en. las coordenadas N 7°.3'23. 64"

· W75º53'1.122" debido a la generación de malos olores y vertimientos de aguas residuales
sin tratamiento previo además de no poseer permiso de vertimiento aprobado porparte de
CORPOURABA

--
Requerir al señor EDGAR ANIBAL OLIVEROS HERNANDEZ, identificado con cedula de
ciudadanía Nº 70.580.094 de ltuango, Antioquia, para que se acoja a las recomendaciones
de tipo ambiental y le dé un manejo adecuando a los vertimientos

Se da traslado de este· informe a la oficina jurídica de CORPOURABA para que actúe
conforme a la normatividad ambiental vigente

Dar respuesta a la Inspección del Municipio de Peque, mediante el correo:
inspecciondepolicia@peque-antioquia.gov. co.

Remitir copia del presente informe técnico a la Inspección del Municipio de Peque .con el fin
de que realice las acciones pertinentes en mateo de sus competencias legales
( .. .)" .

FUNDAMENTO JURIDICO

La Ley 1333 de 2009 en el articulo 5°, modificado por el Artículo 6°de la ley 2387 de 2024,
establece que una Infracción en materia ambiental es toda acción u omisión que constituya
violación a las normas ambientales vigentes. En efecto, para configurar la responsabilidad
civil se debe establecer el daño, el hecho generador y el vínculo causal entre ellos. De esta
manera, con el propósito de impedir la ocurrencia del daño se lleva a cabo la imposición de
medidas preventivas, las cuales tieneri por objeto según el artículo 12 de la misma Ley
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una. situación que atente contra el medio ambiente, los recursos
naturales, el paisaje o la salud humana." A su vez asumen el carácter de transitorio y con
efectos inmediatos, sin proceder recurso alguno. Al respecto la Corte Constitucional, a través
de la Sentencia C-364 de 2012 ha establecido que, en armonía con las disposiciones
constitucionales sobre protección del medio ambiente, las medidas preventivas son la
respuesta urgente e inmediata que adopta la autoridad administrativa competente a fin de

·evitar que un hecho o circunstancia que afecte o amenace con afectar el medio ambiente
produzca un daño irreversible. En este sentido, una vez conocido el hecho de 'oficio o a
petición de parte y después de ser comprobado la realización del mismo, se da apertura al
procedimiento para la imposición de medidas preventivas; actuaciónque es facultada por el
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artículo 13· de la Ley 13333, de· esta manera, se impone la medida preventiva mediante Acto
Administrativo motivado. ·

Que en el artículo 32 de la citada ley, se dispuso que las medidaspreventivas son de
ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos,
contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuiciode las sanciones a que
hubiere lugar. A su vez el articulo 34 señaló que los costos en que incurra la autoridad
ambiental con ocasión de las medidas preventivas, tales como: Transporte, almacenamiento,
seguros, entre otros, correrán por cuenta del infractor, y que estos costos deberán ser
cancelados antes del levantamiento de la medida preventiva.

Que únicamente cuando se comprueben que han desaparecido las causas que ordenaron la,
imposición de la medida; esta podrá ser levantada de oficio o a petición de parte.

Que conforme lo anterior, la Ley 1333 de 2009, modificada por la ley 2387 de 2024, establece
por medio del artículo 36 diversos tipos de medidas preventivas que se imponen al· infractor
de las normas ambientales mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la
gravedad de la infracción. En este sentido la medida preventiva que se ajusta al presente
caso es la medida preventiva dé suspensión de actividades.

Decreto Ley 2811 de 1974: Artículo 8°.-Se consideran factores que deterioran el ambiente,
entre otros:

a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursosnaturales
renovables.

A

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o. formas de
energías. puesta? en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar
contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o
delos particulares.

Se entiende por contaminante cualquier. elemento, combinación de elementos, o forma de
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica;•. .)

~
Artículo 132º.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las
aguas, ni interferir su uso legítimo.

Artículo 145°.- Cuando las aguas· servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su
tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora
o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas.

Decreto 1076 Del 26 De mayo De 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", establece:·

)

Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso· de vertimiento. Toda persona natural o jurídica
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos

Artículo 2.2.3.2.20.2. Concesión y permiso de vertimientos. Si como consecuencia del
aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el articulo 2.2.3.2.7.1, de este
decreto se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de
vertimiento el cual se tramitará junto con la solicitud de concesión o permiso para el uso del agua
o posteriormente a tales actividades sobrevienen al otorgamiento del permiso o concesión
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